
 
 
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

Por este medio se hace constar que una vez realizado el análisis de la 

fracción XLIV, del artículo 74  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas que a la letra dice:  

 

“Las donaciones hechas a terceros en dinero o en especie”. 

 

Y considerando que por Decreto Número 152 “por el que se crea el Instituto 

del Patrimonio del Estado” el cual, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado Núm. 075 de fecha 31 de diciembre del 2019, corresponde a dicho 

Instituto en el marco de sus atribuciones atender lo correspondiente en 

dicha materia. 

 

Por lo que a partir del ejercicio en curso y considerando que el Instituto es un 

Organismo Público Descentralizado sectorizado a la Secretaría de Hacienda 

corresponde a este último reportar la información que en la materia se 

genere. 


